
TIEMPO DE ENTREGA:5 días hábiles máximo después de recibir Orden de Compra

FORMA DE PAGO:. Crédito a 30 días;GARANTÍA:GARANTÍA DEL PRODUCTO CAMBIO DE
PRODUCTOS POR DEFECTOS DE FABRICACION DE FORMA INMEDIATA

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA:Belinda Gloria Cárcamo, TELÉFONO:2132-
9250, CORREO ELECTRÓNICO:bcarcamo@marn.gob.sv

Acta de recepción: Para efectos de trámite de pago es indispensable presentar Acta de
Recepción del Bien o Servicio a entera satisfacción del MARN

Incumplimiento: El incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Orden de
Compra, dará lugar a imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de
conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública.

Retención: Conforme a la resolución de la DGII y el Art. 162, inciso tercero del Código
Tributario, este Ministerio procederá con la retención del 1% en concepto de IVA, por
tanto deberá detallarse en la factura correspondiente.

CERO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICATOTAL EN LETRAS:

$0.00Total:

Esta orden de compra es válida únicamente con la firma y sello de autorizado

Autorizado

Firma y/o Sello: SUMINISTRANTEVICEMINISTROJefe de la UACI

Magno Aldemar Gonzalez Vasquez,
Distribuidora Salvadoreña

ANGEL MARIA IBARRA TURCIOSFABIOLA LUCRECIA MORAN DE MARTINEZ

Laura RodriguezElaborado por:

PRECIO
TOTAL

PRECIO
UNITARIO

DETALLEUNIDADCANTIDAD

Sirva la presente para proceder con la aquisición de bienes o servicios:

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

A nombre de:

FACTURA

Tipo de Comprobante

Mediana EmpresaClasificación:

1122-060865-001-4NIT:

Magno Aldemar Gonzalez Vasquez, Distribuidora SalvadoreñaSuministrante:
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